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I. ASPECTOS GENERALES  
 

A) MONTO DEL CUPO:                                              1,158,502,800 Y 1,193,257,800 respectivamente, 
dólares de los EUA (Valor FOB) 

B) PERIODO: Del 19 de marzo de 2017 hasta el 18 de marzo de 
2018. Del 19 de marzo de 2018 hasta el 18 de 
marzo de 2019. 
 

C) FRACCIÓN ARANCELARIA: 8703.21.01 
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D) ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS:  
 

Estados Unidos Mexicanos 

CUPO DE EXPORTACIÓN DE VEHÍCULOS LIGEROS NUEVOS BRASIL 
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E) DESTINO:  República Federativa del Brasil. 

F) BENEFICIARIOS:  Los señalados en el Acuerdo por el que se 
establece el mecanismo y los criterios para la 
asignación de cupos para exportar vehículos 
automotores ligeros nuevos hacia la República 
Federativa del Brasil, en el marco del Quinto 
Protocolo Adicional al Apéndice II "Sobre el 
Comercio en el Sector Automotor entre Brasil y 
México" del ACE 55, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de junio de 2015 
 
 

II. CRITERIOS DE ASIGNACION 

 

Mecanismo de asignación: Asignación directa. 

La asignación se realizará conforme a lo señalado en el Acuerdo por el que se establece el 
mecanismo y los criterios para la asignación de cupos para exportar vehículos automotores 
ligeros nuevos hacia la República Federativa del Brasil, en el marco del Quinto Protocolo 
Adicional al Apéndice II "Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre Brasil y México" del 
ACE 55, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2015. 
 

III. ASPECTOS NORMATIVOS 

 

Fundamento legal: 

Acuerdo por el que se establece el mecanismo y los criterios para la asignación de cupos 

para exportar vehículos automotores ligeros nuevos hacia la República Federativa del 

Brasil, en el marco del Quinto Protocolo Adicional al Apéndice II "Sobre el Comercio en el 

Sector Automotor entre Brasil y México" del ACE 55 publicado el 22 de junio de 2015 y 

su última reforma publicada el 22 de febrero de 2018. 

 

DISPONIBLE EN:  

http://187.191.71.48/~oracle/SNICE_DOCS/ACE55-Brasil-Vehiculos2018PDF-brasil-

vehiculos_20180227-20180227.pdf 
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